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San Sebastián, 14 de mayo de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICTpALIDAD DIsrRrrAL DE sAN segnsrrÁN

WSÍO: El Memorándum n.o 33-A-2024-MDSS, de fecha 14 de mayo de 2024, emitido por

el Despacho de Alcaldía, y;

Que, conforme a lo d¡spuesto por el artículo 194o de la Constituc¡ón PolÍtica del Perú,

modificado por Ley n.o 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo

II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley n.o 27972, establece
que: "Las municipalidades prov¡nciales y distritales son órganos de gobierno local, que

emanan de la voluntad popular. Los gobiernos locales gozan de autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la

Constitución PolÍtica del Estado, establece para las municipalidades radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento jurídico";

Que, el artículo 20o inciso 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Delegar

sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el gerente municipal";

Que, el artículo 43o de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece: Las resoluc¡ones

de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Que, mediante Memorándum n.o 33-A-2024-MDSS, de fecha 14 de mayo de 2024, se

dispone la encargatura de facultades políticas, ejecut¡vas y adm¡nistrat¡vas al señor Regidor

Jefferson Artemio Paucar Coaquira, del despacho de Alcaldía, por motivos de viaje de la

Sra. Alcaldesa Jackelin liménez Chuquitapa al vecino país de Bolivia a la ciudad de Santa

Cruz de la Sierra, con la finalidad de asistir al Pr¡mer encuentro Internacional de Mujeres

Alcaldesas por la Salud, el Bienestar y la Equidad, los días miércoles 15, jueves 16, viernes

17 y sábado 18 de mayo de 2024;

Que, siendo este un acto adm¡n¡strat¡vo y estando a la conformidad del memorándum al

cual se hace referencia y que es antecedente al presente, por lo que es procedente emitir
la resolución correspond¡ente;
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Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20o inciso 6) y el artículo
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CONSIDERANDO:

de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalldades;
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SE RESUELVE:

AnúCUIO pn¡u¡nO,- ENCARGA& las atr¡buciones polÍticas, funciones ejecutivas y

administrativas del Despacho de Alcaldía al señor Regidor Jefferson Artemio Paucar

Coaquira, los días miércoles 15, jueves 16, viernes 17 y sabado 18 de mayo de 2024,
conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGA& a la oficina de Secretaría General, formalice la
notificación del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo previsto en los artículos 2lo y 24o

del TUO de la Ley n.o 2744'1, Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, a las ¡nstanc¡as

correspondientes.

REGÍSTRESE, COMUNÍ PUBLTQUESE Y CUMPLASE,
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